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LEY 38 DE 1940 (NO:vrEMBRE 6) 
por la cual se honr.a .la .memoria de don Pedro Morales. Pino. 

El Congreso de Colombia 
de·creta: 

ARTICULO l'' La RE'pU.blica·hbnra la ·memoria del .. ilustre 
artista vallecaucano Pedro Morales Pino, de cuya :obra mu
sical. se .enorg.ullecen los colombianos. 

AR;:r.ICULO -2• Sendos bustos en márm61 ·del compositor 
serán erigidos ·en la· capital ·cte la República y en la ciudad 
de Car.tago, ·cuna ·ctel Maestro, ea los sitios señalados po~· 
los··resp·ectivos -concejos; y un retrato al óleo se colocara 
en la sala de conciertos. del Conservatorio de Cali. 

ARTICULO 3º .El -Gobierno Nacional .abrirá en el .presen
te afio los ·créditos necesarios para e1 fiel .cumplimient9 'de 
las disposiciones del articulo anterior. 

ARTICULO 4'·' Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a veinti11ueve de octubre del mil nove

cientos cuarenta. 
El Presidente del Senado, 'PARMENIO 'G:A:RDENAS - E! 

Presidente de la -cámara .de ·Representantes, 1:.UI:S··ALFlON
SO DELGADO-El Secretario del ·Senado; .. Rafael -Campo A. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Jorge .Uribe 
Márquez. 

6 de noviembre de 1940. Organo Ejecutivo-Bogotá, 
Publiquese y ejecútese, 

-EDUARDO ·Sl\-NTOS 
El Ministro de Gobierno, 

'Jorge -GA:RTNER 

El Ministro de Hacier1da ·y Crédito Público, 
Carlos LLERAS :RESTREPO 

El Ministro de Obras Públicas, 
Francisco RODRIGUEZ MOYA 

los Municipios de Matanza, Suratá y California, va a la re
gión minera conocida con los nombres -de "Alta, Baja y 
Vetas," en jurisdicción del último l\.'.lunicipio citado. 

ARTICULO 2" En los Presupuestos de .tas próximas vigen
cias se incluirá la partida necesaria y suficiente para darle 
estricto cun1plimiento al present.e mandato legal. 

ARTICULO 3" Esta Ley r.egirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a veintinueve de octubre del mil nove-

cientos cuarenta. t.> 

. El Presidente del -Senado, PARMENIO CARDEWAS -- f'l 
Pre,;;ide11te de la Cán1ara de Representantes, SERGIO -ABA
DIA ARAl:>JGO-El Secretario de-l. Senado, ··Rafael Campo A. 
El Secretarlo de la Cán1ara de Representan·tes, Jorge Uribe 
Mál'quez. 

Organo Ejecutivo-Bogotá, 6 de 11oviembre de 1940. 

Publiquese y ejecútese, 
-EDU,<\RDO ·S~<\!NTOS 

El Ministro de Hacienda y Crédito ·Público, 
Carlos LLERAS .RESTREPO 

El Ministro de Obras Públicas, 
Franc'isco RODRIGUEZ l\'IOY,\ 
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Ya nl1111cro 11Q2 de 1!!~0. Se or<lena un juicio de ex-
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Pedido nú1Hero 12G. Elet11enlos para el acueducto de 
Fredonin. . . . . . . 
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DECHETOS DE CAHACTER Ex·rn.AOH.DINA_RJO 
expedidos por el Organo Ejecutivo ~acicinal, ~-n desafi:ollb .de 
]as autorizaciones conferidas a¡ Presidente de ·la'.República ·por 
Ja Ley 54 de 1939. D.e ventn en la Oficina-de-Expendio.deJ-,mario 
:Oficial (calle 10, _número 10--45), ll raz6n-de un-peSO·-COn ·cin-

cur-·nta ccntavó's ($ 1-.50) el cjen1¡:H:ir, e·n rústica. 

o LEY 3-9 DE 'i940 (NOVIEMBRE 6) 
por la cu·al se ordena la construcción de '_obras de irriga-· 
ción en el Valle del Cauca, en Jas tierras aptas para la agri

cultura y la ganadería. 
.El ·congr.eso de -Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1° A partir de la vigencia de la presente Ley, 

el Gobierno proc-ederá directamente o ·por·-con:trato o ·por 
-,délegación, en el Departamento ·del Valle ·tiei ;cauca, a ha
cer los estudios necesarioas .par ,autUi-za-r- las,-·ag.uas ·del Tío 
·Cauca, o -repartir -mejor la -de ~los ríos-qtie .. bañan ál -Depar
tamento del Valle, con el objeto de irrigar las tierras pla
nas de dicho Departamento, en laS zonas aptas para la 
.agri'cultura :y ganadería. 

PARKG·RAFO. Las obras necesarias·que\se c0nstruy-an en 
cumplimiento de la presente Ley, las ejecutará el Gobier
·no- di"rectamente, o por contrato o por delegación al Depar
ta1nento del Valle, queda11do ampliamente autorizado para 
acordar la financiación corrr.espondiente. 

ARTICULO 2' Todas las ·propiedades que se beneficien 
con las obras de irrigación que se ·ejecuten en 'desarrollo de 

·la presente Ley, serán ;gravadas ·con el impuesto de valo
rización, de que trata la .Ley .25 de 1921. 

PARAGRA:F'O. Por el mero hecho de pasar un canal con 
agua por un predio, se entiende que el inn1ueble se ha be
neficiad'o, y en consecuencia, que-dara sujeto a la tasación 
y pago del i"mpuesto de valor.ización. 

ARTICULO 3º La tasación del impuesto se hará tenie11-
do en cuenta el mayor valor del inmueble, adquirido por 
razón de la dotación de agua, en relación con el avalúo fi
jado en el Catastro Municipal, quedando facultado el Go
bierno para regla1nentar todo lo relacio11ado con la fija
ción ctel impuesto, plazos y forrna en que -deba pagarse. 

PARAGRAFO. Si el Gobierno o el propietario c0nsideran 
inequitativo el avalúo catastral, cualquiera de ellos puede 
pedir un nuevo avalúo del inmueble antes de que se eje
cuten las obras, el cual, una vez fijado por los peritos en 
la forma que indique el Gobierno al reglan1entar ·esta Ley, 
~ervirá ele base para fijir la valorización y tasar el im
puesto respectivo. 

ARTICULO 4'' Autorizase igualmente al Gobierno para 
hacer las operaciones de crédito necesarias en orden al 
cun1plimiento de la presente Ley, .pudiendo ,celebrar co11-
tratos con personas naturales o jufidicas, nacionales o ex
tranjeras, y que asegureh plenamente la financiación de 
las obras,_ y tan1bién se faculta al Gobier110 para abrir los 
créditos extraordinarios que sean necesarios· . 

ARTICULO 5'-' Declárase de utilidad pública la adquisi
ción,de las zonas de terreno que se necesit.aren para la eje
cución de las obras a que se refiere la presente 'Ley, y en 
consecuencia, el Gobierno decretará la expropiación de di
cl1as zonas ,mediante los trán1ites legales. 

ARTICULO 6º Autorizase ampliamente .al Gobierno para 
_reglamentar la presente Ley y para dictar todas las _n1e
-aidas convenientes a su 1nejor cumplimiento y al objeto a 
que se refiere, o sea el fomento de la agricultura. 

ARTICULO 7° En el Presupuesto de la vigencia próxin1a 
se apropiará una partida especial, no mayor de cien n1il 
pesos ($ 100.000), para la formación de un fo11do rotatorio 
en la forma que deter1ni11e el Gobierno, y el cual se reinte
grará con las sun1as que se recauden de las valorizaciones. 
Si tal partida no se apropiare, se ·tomará dicho fondo ro
tatorio de la cantidad que se incluya e11 el Presupuesto de 

· rentas :Y ·gastos Con ·destino a la irrigación y desecación. 
ART_ICULO 8º T<'Lmbién -procederá el Gobierno en la for--' 

tna indicada en el 8!rticulo l'-' a hacer practicar estudios 
geológicos tendientes a descubrir y aprovechar los manan
tiales de aguas subterráneas y fluviales, -embalsadas por 
medio de-las presas que puedan co11struírse o que existie1:en 
en el teri'itorio del Valle. 
- '-l)RTIOULO 9'-' ·Esta· Ley .regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a diez y siete de .septiembre de mil no
vecientos cuárenta. 

El Presidente del Senado, NICOLAS LLINAS VEGA--El 
Presidente de la Cámara de RepFesentantes, LUIS ALFON
SO DELGADO-El -Secretario del Senado, .Rafael -Campo .1\. 
'El Secretario de !a Cámara de Representantes,. JOrge Uribe 
l\'Iárquez. 

Organo Ejecutivo-..,.Bogotá, 6 de .n·oviembre de -t940. 
Publíq.uese -y, ejecútese, · 

El Ministro de .Hac,ienda ·y 
.! 

~EDUARDO CSJ\"N,TDS 

Crédito .Püblico, 
~Carlos lif>UERAS ''RES!i'REPü 

.El Ministro de la Economía -Nacional, 

Miguel -LÓPEZ PUMAREJO 
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